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Juez que pierde
independenciase

vuelvepolitico:
magistrado

VICTOR GAMBOA

-nacton@eluntversal.com.mx

El magistrado de laSala Superiordel
Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación (TEPJF) Felipe
de la Mata Pizañaadvirtióque "si un

juez pierde su independencia se

convierte en político".
Ante lacomunidad de la Facultad

de Derecho de la Universidad de

Guadalajara, De la Mata Pizaña afir-

mó que la independencia judicial
garantiza la división de poderes.

"Un país donde no exista inde-

pendencia judicial no puede lla-

marse democrático, tan claro como

eso",expuso al impartir una confe-
rencia magistral.

Señaló que los nombramientos
de jueces no deben sersometidos a

votación, ante el riesgo de que las

es una actitud neutralidad de

jueces frenteallossórganos degobier-
no distintos al Poder Judicial

NACIÓN A4

consideraciones políticas prevalez-
can sobre los méritos.

"Sólo puede ser jurídica una re-

solución que hasidoemitida por un

juez independiente", como dicta el

Código Iberoamericano, subrayó.
Dijoquela independencia judicial

El integrante del Tribunal Electoral Felipe de la Mata dice que sólo
con libertad se garantiza la división de poderes en la democracia
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"Sinindependencia
judicialunpaisno
es democrático
El magistrado Felipe de la Mata afirma que si un juez pierde autonomía se

convierte en un político; ésta garantiza la división de poderes, asegura
VICTOR GAMBOA

-nacton@eluntversal.com.mx
Si un juez pierde su independencia
se convierte en político, advirtió el

magistrado Felipe de la Mata Piza-

na, integrantede laSalaSuperiordel
Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación (TEPJF).

Afirmó que la independencia
judicial garantiza la división de

poderesy que "un país donde no

exista independencia judicial no

puede llamarse democrático, tan

claro como eso", expresó al dictar
la conferencia magistral Indepen-
denciaJudicialaestudiantes de la

Facultad de Derecho de la Univer-
sidad de Guadalajara (UdeG).

Porotro lado. señaló los nom-

bramientos de jueces no deben ser

sometidos avotación, ante el riesgo
de que lasconsideracionespolíticas
prevalezcan sobre los méritos.

"Sólo puede ser jurídica una re-

solución que ha sido emitida poru
juez independiente", aclaró al pre-
cisar que así lo dicta el Código Ibe-
roamericano de Ética Judicial.

En elSalón deJuicios Orales del
Centro Universitario de Tonalá,
frentea un ampliogrupo dealum-

nosy profesores dela UdeG, el ma-

gistrado De la Mata Pizana expu-
so: "¿Qué es la independencia
dicial? Es una actitud que deben
tener los jueces. Una actitud de
neutralidad frente a las partes,
frente a los órganos de gobierno

diferentes al Poder Judicial.
"Leonel Castillo. quien fue presi-

dente del Tribunal Electoral, decía

que no hay presiones, sino presio-
nados. Las presiones más grandes
pueden veniry puedes dejarlas pa-
sar. El tema no es que te presionen,
el problema real es que tú te sientas

presionado, >no? Y eso es lo que tú

debes tener claro", planteó.
Subrayó que "si no hay indepen-

dencia judicial no hay división de

poderes; si no hay divisiónde pode-
res no puedeehablarse, en loshechos.
realmente de una Constitución. En
los hechos dejaría de ser un Estado
constitucional para convertirse en

un Estado, porutilizar palabras filo-
sóficasantiguas,tiránico,dictatorial,
en términos modernos".

Durante su ponencia, explicó la
diferencia entre poderes: "El Poder
Ejecutivo es unipersonal; el Legisla-
tivo, bicameral (diputados y sena-

dores) y el Judicial corresponde a

cadauno titularesde [este]po-
der son varios miles, todos los jue-

cionales, losprincipiosbásicos tam-

bién de la ONU", enfatizó.

ces de Distrito, magistrados de co-

legiados, de apelación, magistrados
electorales, ministros de la Corte,
magistradosdetodo tipo, miembros
del Consejo de la Judicatura.

"Poreso es importante queen to-
dos los ámbitos y en todos los or-

ganos deba haber independencia
judicial", recalcó.

"Esosson los estándares interna-

El magistrados pronuncióporla
independencia de la judicatura, re-

muneraciones adecuadas, no fas-

tuosas, perfiles seleccionados me-

diante criterios objetivos, perma-
nenciaen elcargo, inamovilidad de
los jueces y prohibición de la sus-

pensión arbitraria.

¿aalguien le parece queestosno
sean los principios mínimos de la

independencia judicial? Es que no

podría haber una judicatura inde-

pendiente sin estos elementos mí-
nimos, ;de acuerdo?". puntualizó.

En el caso de los nombramien-
tosde jueces, advirtió que "no de-

ben ser sometidos a votación,
pues existe el riesgo de que las
consideraciones políticas preva-
lezcan sobre los méritos".

Sobre la duración del mandato,
comentó que la independencia ju-
dicial sólose puedegarantizar si los

jueces terminan el mandato para el
cual fueron electos, "deotramanera

van a vivirsiempreconuna pistola
en la sien,diciéndoles: Si no haces
lo que yo te digo, te reformo!".

Dijoque la inamovilidad, enprin-
cipiodebeser la reglacon requisitos
constitucionales y legales, a fin de

que "los cargos en la judicatura, en

principio,seanvitalicios;no pueden
estarsujetosa ser continuamente re-
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porque de lo contrario es

probableque traten dequedar bien
con aquel que lo va renovar.

Finalmente, el magistrado De la
Mata Pizaña planteóque los jueces
también deben tener independen-
cia externa contra los poderes del
Estado: "Poreso losjueces deben

ner, por ejemplo, inmunidad judi-
cial. no necesariamente fuero, pero
sí inmunidad judicial".

Asimismo, recordó que en mar-

chasy movilizaciones los luchado-
ressociales activistas lo quegritan
es: "Justicial", demanda funda-
mental de la ciudadanía.

Previoa la conferencia. el magis-
trado de la Sala Superior del TEPJF

presentó, en la misma sede acadé-

mica, el libro Una mirada a la his-
toria de la justicia electoral, en co-

autoría con elcoordinadordeEven-
tos de Capacitación con Autorida-
des Electorales Localesde la Escue-
la Judicial Electoral, César Lorenzo

Wong Meraz.
La obra, indicaron, es una reco-

pilación inédita de lo que ha sido la

justiciaelectoral lo largo de la his-
toria: "Lo que quisimos hacer es,

más queverlo desde el punto de vis-

ta de un historiador. del deberser. lo

empezamosaver desdeel ser, dees-
tos operadores jurídico-políticos
que somos" los magistrados.

Felipe de la Mata advirtió que sin división de poderes no puede hablarse de un Estado

constitucional; se trataría, aseguró, de un Estado dictatorial.
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magistrado Felipe de la Mata dictó la conferencia magistral Independencia Judicialante estudiantes de la Facultad de Derecho de la Universidad de Guadalajara.




